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POR FAVOR REVISE CUIDADOSAMENTE ESTA NOTIFICACIÓN, LA CUAL DESCRIBE COMO 
SE PUEDE UTILIZAR, REVELAR O ACCEDER LA INFORMACION MEDICA PERSONAL. 

 
INFORMACIÓN SOBRE LAS NORMAS DE PRIVACIDAD 

Efectivo: 14 de Abril de 2003 
 

CHILD AND FAMILY AGENCY OF SOUTHEASTERN CONNECTICUT, INC. 
 

Es importante que usted lea y entienda esta información sobre las normas de privacidad antes de firmar 
el formulario de concentimiento. 

 
Si usted tiene alguna consulta sobre esta información o desea mas información sobre sus derechos de 

privacidad, por favor comunicarse ya sea con el miembro del personal que esta trabajando con usted, su 
supervisor, o al encargado de privacidad de Child and Family Agency.   

 
Encargado de Privacidad de CFA: Richard D. Calvert MSW, LCSW 

255 Hempstead St., New London, CT 06320 
860-443-2896 

 
Oficinas Administrativas de Child and Family Agency 

255 Hempstead Street, New London, CT 06320 
860-443-2896 

**************************************************************  
 
El propósito de este Aviso sobre las Normas de Privacidad 
Este Aviso sobre las  normas de Privacidad (el “Aviso”) es para informarle a usted del uso y divulgación de 
la información de salud protegida sobre usted  que nosotros, Child and Family Agency, podemos hacer. 
También describe 
• Los derechos que usted tiene para acceder y controlar su información de salud protegida, y  
• ciertas obligaciones que el personal de Child and Family Agency tiene sobre el uso y divulgación de su 

información de salud protegida.   
 
¿Qué es la “Información Médica Protegida”? 
La “Información Médica Protegida” es información sobre usted la cual ha sido creada y recibida por la 
agencia. Esta información incluye datos demográficos los cuales podrían identificarlo a usted; además de 
información relacionada a su salud física y mental, tanto del pasado, presente o futuro; y sobre pagos de 
servicios de salud.  
 
La ley exige que Child and Family Agency proteja la privacidad de la información médica de sus clientes. 
También la ley nos exige que le notifiquemos de nuestras obligaciones legales y normativas de privacidad 
con respecto  a su información médica protegida, y que acatemos las condiciones de esta notificación que 
estén actualmente en vigencia. Sin embargo, nosotros podemos cambiar en cualquier momento el contenido 
de esta notificación. La versión nueva de esta Notificación será aplicable a toda la información médica 
protegida que esté en posesión de la agencia. La agencia hará todo lo que este a su alcance  para notificar a 
nuestros clientes de estos cambios (por ejemplo: miembros del personal notificarán a las familias, avisos en 
la sala de espera).   
 
De que manera podríamos usar o divulgar su Información Medica Protegida 
Cuando sea necesario para poder brindarles nuestros servicios.  El personal de Child and Family Agency 
asignado a su  familia le pedirá que firme uno o más documentos que permitirán que la agencia use y revele 
su información médica protegida para tratamiento, pago y operación de la clínica. También le pediremos 
que haga acuso de recibo de esta Notificación.   
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Las siguientes categorías describen algunas de las maneras en que su información de salud confidencial 
podría ser usada.  Aunque no este especificado más abajo, Child & Family Agency puede usar y divulgar su 
información medica confidencial como lo permite o exige la ley o si usted así lo autoriza. Haremos todo lo 
posible para limitar el acceso a su información de salud protegida a aquellas personas o clases de personas, 
en nuestra agencia que necesiten acceso para poder hacer su trabajo. Además, haremos todo lo posible para 
entregar el mínimo de información posible, un monto necesario que permita cumplir los objetivos y la ley. 
 

• Para Tratamiento- Podremos usar y revelar información médica protegida para entregarle a usted 
tratamiento médico y otros servicios relacionados a su tratamiento. Si se nos permite, también 
podemos revelar su información medica protegida a individuos u organizaciones que estarán 
involucrados en su cuidado, una vez que los servicios con  Child and Family Agency terminen y por 
otras razones relacionadas al tratamiento. Podremos también usar o revelar su información médica 
confidencial en caso de emergencia.     

  
• Para Pagos- Podríamos usar y revelar su información médica protegida para poder cobrar y recibir 

pagos por los tratamientos o servicios relacionados, que usted recibe. Podemos divulgar su 
información de salud a la entidad que pagará por los servicios, como por ejemplo, compañía de 
seguro medico, Medicare, Medicaid, u otra tercera fuente de pago, con el propósito de cobrar o 
recibir pagos por servicios de tratamientos.  

 
 
• Reglas Especiales con Respecto a la Divulgación de Información Siquiátrica, Abuso de Alcohol 

y Drogas, y VIH – Restricciones especiales se pueden aplicar cuando se trata del tratamiento de 
enfermedades siquiátricas, abuso de alcohol y drogas, o el tratamiento o exámenes relacionados al 
VIH. Por ejemplo, generalmente la agencia no puede revelar esta información protegida en respuesta 
a un emplazo de la corte, orden judicial u otro proceso legal al menos que usted firme una 
autorización especial o por orden de la corte.        

 
• Información Siquiátrica.  Cierta información de salud mental puede ser revelada para tratamiento, 

pago, y operaciones de servicios de cuidado médico, como lo permite o exige la ley. Por otro lado, la 
agencia solamente divulgará información para cumplir con una autorización, orden de la corte, o 
como lo exige la ley. Por ejemplo, comunicación entre usted y una sicóloga, siquiatra, o trabajadora 
social será considerada información confidencial como lo exige la ley del Estado de Connecticut y 
las leyes Federales.         

 
• Información de tratamiento de Abuso de Alcohol y Drogas.  Si usted recibe tratamiento en un 

programa especializado para el abuso de alcohol y drogas , se necesitará su consentimiento para 
divulgar cierta información, sin embargo, no se necesitará su autorización en caso de emergencia, 
para cumplir con ciertos requisitos de notificación y otras instancias como lo permite la ley Federal.  

 
• Información relacionada al VIH.  La agencia divulgará información relacionada al VIH como lo 

permite o requiere la ley de el Estado de Connecticut, por ejemplo, si existiera información de salud 
protegida relacionada al VIH, esa información podría ser divulgada en el caso de que el personal de 
Child and Family Agency, otra persona, o una pareja conocida fueran expuestos al virus de VIH. 
Cualquier uso o divulgación de la información será a alguien que pueda reducir el impacto de la 
exposición al virus de HIV, de acuerdo con la ley del Estado de Connecticut y las leyes federales.       

 
• Menores.  Cumpliremos con la ley del Estado de Connecticut cuando usemos o revelemos la 

información de salud protegida de clientes menores de edad, por ejemplo, si usted es un cliente 
menor de edad que no se ha emancipado y ha aceptado recibir servicios relacionados al VIH/SIDA, 
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enfermedad venérea, aborto, abuso de substancias controladas, y si usted no ha pedido un 
representante personal, usted puede autorizar a que se use o divulgue su información de salud.   

 
• Para la Operación de Servicios de Salud - Podremos usar o revelar su información de salud como 

sea necesario para las operaciones de Child and Family Agency; como por ejemplo, garantía de 
calidad, mejorar las actividades, examinar la capacidad y las calificaciones del personal, revisión 
médica, servicios legales, auditorías, y actividades administrativas generales de la agencia.         

 
• Asociados de  Negocios – Algunos servicios pueden ser entregados por nuestros asociados de 

negocios. Estos servicios incluyen servicios de pago, compañías de transcripción, asesores legales y 
asesores de contabilidad. Podremos revelar su información de salud protegida para que nuestros 
asociados de negocios puedan hacer el trabajo que le hemos pedido que hagan. Para proteger su 
información médica requerimos que nuestros asociados de negocios firmen un contrato de 
privacidad.          

 
• Notificación de Cita - Podremos usar y divulgar su información de salud  protegida para poder 

contactarlo a usted para recordarle que tiene una cita en la agencia.    
 

• Alternativas de Tratamiento y Otros Servicios y Beneficios Relacionados a la Salud- Podríamos 
utilizar su información de salud protegida para informarle a usted de sus opciones con respecto al 
tratamiento o alternativas de tratamiento. También podríamos utilizar su información para brindarle 
información sobre beneficios que están a su disposición y sobre servicios relacionados con la salud, 
o sobre clases de educación de salud que podrían interesarles. 

 
• Actividades de Salud Pública - De acuerdo a la ley, podríamos divulgar su información de salud 

protegida a las autoridades de salud pública las cuales por ley están autorizadas a recolectar o recibir 
esta información con el propósito de prevenir o controlar enfermedades, lesiones, informar de 
nacimientos y defunciones, informar de abuso y negligencia infantil, o notificar a una persona que ha 
estado expuesta a una enfermedad o que puede estar en riesgo de contraer, propagar una enfermedad. 

 
• Actividades de Supervisión Sanitaria- 

Podríamos divulgar su información de salud protegida a una agencia de supervisión sanitaria para 
que lleven a cabo actividades autorizadas por la ley, tales como auditorias, investigaciones, 
inspecciones y licencias.   

 
• Procedimiento Judiciales y Administrativos- 

Si usted esta involucrado en una demanda o disputa, podríamos revelar su información de salud 
protegida en respuesta a una orden judicial o de la administración, o en respuesta a otro proceso 
jurídico que permita legalmente la divulgación de información.     

 
• Cumplimiento de la Ley –  

Nosotros podríamos revelar su información de salud protegida con el fin de cumplir con la ley, si 
esta así lo permite o lo exige (por ejemplo, informar una herida de bala; informar de emergencias o 
muertes sospechosas; cumplir con una orden de la corte, orden judicial, o procesos legales similares; 
o para contestar algún requerimiento de información sobre un crimen). 

 
 
 
• Forenses y Médicos Patólogos- 

Podemos revelar su información médica protegida a un forense o patólogo.  
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• Para Evitar Una Seria Amenaza a la Salud o a la Seguridad - Podemos usar y revelar su 
información de salud protegida cuando sea necesario para evitar una grave amenaza a su salud y 
seguridad o la salud y seguridad del público u otra persona. La información será revelada sólo 
aquellas personas que puedan ayudar a evitar la amenaza. 

 
• Seguridad Nacional y Militar - Si usted es un miembro del ejército, podemos revelar información 

de salud protegida referente a usted según lo requieran las autoridades militares o el Department of 
Veteran Affairs. También podemos revelar la información de salud protegida sobre usted, si la ley lo 
permite, a funcionarios federales para que lleven a cabo actividades de inteligencia, contraespionaje, 
y otras actividades de seguridad nacional según la ley autorizan.      

 
• Indemnizaciones Laborales- 

Podemos revelar su información de salud protegida en la medida que se autorice y necesite para 
cumplir con las leyes relativas a las indemnizaciones laborales o programas similares establecidos 
por la ley.   

 
Cuando No Es Permitido Usar o Revelar su Información Médica Protegida 
La agencia no usará ni dará a conocer a terceros su información de salud protegida sin su autorización 
por escrito, salvo como se describe en este aviso o lo permiten las leyes de Connecticut o las leyes 
federales. Su autorización por escrito especificará el uso y divulgación específica que usted permite. 
Bajo ciertas circunstancias, Child & Family Agency puede condicionar la entrega de servicios a que 
usted dé una autorización. Gestionaremos su autorización por escrito antes de usar o divulgar su 
información para fines distintos de los mencionados anteriormente. Usted podrá revocar una 
autorización, por escrito, en cualquier momento, deberá contactarse con el trabajador encargado de su 
caso o con el Oficial de Privacidad de Child & Family Agency . Al recibir la revocación por escrito, 
dejaremos de utilizar o revelar su información salvo en la medida que ya lo hayamos hecho de acuerdo a  
la autorización.      
 
Sus Derechos Sobre su Información de Salud 
Usted tiene los siguientes derechos con respecto a su información de salud  protegida. A continuación se 
describe brevemente como usted puede hacer ejercicio de estos derechos. 
 
Derecho a Solicitar Restricciones Sobre Ciertos Usos y Divulgaciones de su Información de Salud  
Protegida - Usted tiene derecho a solicitar ciertas restricciones con respecto a su información de salud 
protegida que nosotros usamos o que entregamos. Usted puede solicitar restricciones o revisar las 
restricciones sobre el uso o divulgación de su información de salud protegida. Usted tiene que solicitar 
esto por escrito, debe mencionar de manera específica cuales son las restricciones que desea y a quien se 
aplican. Usted puede pedir un restriction request form (formulario de solicitud de restricciones) a la 
agencia. Nosotros no estamos obligados a acceder a su solicitud de restricciones. Si nosotros estamos de 
acuerdo con las restricciones que usted solicita, nosotros las acataremos, excepto cuando sea necesario 
entregar cuidado de emergencia. Si fuera necesario divulgar información restringida y confidencial a 
personal de asistencia medica en caso de emergencia, la agencia solicitará a dicho personal que no usen 
o divulguen dicha información. Además, usted y la agencia pueden cancelar las restricciones impuestas, 
siempre y cuando se le informe a la otra parte por escrito. A menos que usted este de acuerdo, la 
cancelación de las restricciones sólo será efectiva en relación a la información de salud protegida que ha 
sido creada o recibida después que usted nos informó de la cancelación. 
 
 
Derecho a recibir comunicación confidencial - Usted tiene derecho a solicitar un medio alternativo de 
cómo usted recibe información de salud protegida. Usted tiene derecho a pedir una manera o lugar 
alternativo de comunicación, donde le gustaría recibir dicha información. Usted debe presentar una 
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solicitud por escrito a la agencia. Su solicitud tiene que precisar cómo y dónde le gustaría ser contactado 
(el formulario de solicitud esta disponible en la agencia). 
 
Derecho a acceder, Examinar y Obtener una Copia de su Información de Salud Protegida - Usted 
tiene derecho a acceder, examinar y obtener una copia de su información de salud protegida, que usamos 
para decidir el tipo de tratamiento que necesita. Usted tiene este derecho durante el período de tiempo 
que esta información está en poder de la agencia. Para poder acceder, examinar y obtener una copia de 
su información de salud protegida, usted tendrá que mandar una solicitud por escrito a la agencia. Si 
usted solicita una copia de la información, nosotros podríamos cobrarle los costos por  preparar, copiar y 
enviar por correo esta información, o por cualquier otro gasto asociado con su solicitud. Bajo ciertas 
circunstancias, nosotros podríamos negarnos de manera parcial o completa a su solicitud de acceder, 
examinar, y copiar su información de salud protegida. Le entregaremos por escrito las razones de 
negarnos, en el caso que esto suceda. Usted podría tener derecho a que se revise la negación a su 
solicitud por un profesional independiente de la salud  designado por nosotros quien actuará como un 
oficial evaluador. Esta persona tendrá que ser alguien que no participó en la decisión original de negar la 
solicitud. Usted también podría tener derecho a  solicitar que una corte revise esta decisión. 
 
Derecho a corregir su Información Médica Protegida - Usted tiene derecho a  pedir que se corrija su 
información de salud protegida durante el período que Child & Family Agency este en posesión de dicha 
información. La petición se debe hacer por escrito y debe indicar la razón para querer corregir esta 
información. Usted puede pedir un formulario para cambiar la información a Child & Family Agency. 
En el caso que rechacemos su petición de corregir la información, le entregaremos una carta explicando 
las razones y el derecho que usted tiene a escribir una declaración donde indica que esta en desacuerdo 
con nuestra decisión. Nosotros podríamos rebatir su declaración de desacuerdo. Si usted no desea 
entregar una declaración por escrito indicando que esta en desacuerdo con la negación de su petición, 
puede pedir que su solicitud de cambiar la información sea incluida con la otra información que se 
divulgue en el futuro.  

 
Derecho a Recibir una Lista de las ocasiones en que se ha Revelado su Información Médica 
Protegida -Usted tiene derecho a pedir que se le entregue una lista de algunas instancias en que su 
información de salud protegida ha sido revelada por Child & Family Agency o por otros o a nombre 
nuestro. Si desea solicitar esta lista, usted tendrá que hacerlo por escrito, deberá indicar un período que 
debe comenzar el 14 de Abril del 2003 o después de esta fecha, eso son seis (6) años desde la fecha de 
su petición. La primera lista que se entregue dentro de los primeros doce meses, será gratis. Podríamos 
cobrarle un monto razonable para cubrir costos, por cada lista que requiera dentro de los primeros doce 
meses. Sin embargo, se le dará la oportunidad de retirar o modificar su petición para que de esa manera 
evite o reduzca el pago. 
 
Derecho de Obtener una Copia en Papel  de esta Notificación - Usted tiene derecho a recibir una 
copia de esta Notificación en papel, incluso si usted accedió a recibir este documento electrónicamente. 
Usted puede recibir una copia de esta Notificación en cualquier momento, sólo tiene que contactarse con 
Child & Family Agency. Además, usted puede obtener una copia de esta Notificación en nuestra página 
web: www.cfapress.org 
 
Derecho a  quejarse - Si usted cree que nosotros hemos violado sus derechos a la privacidad, puede 
presentar una  queja con nosotros o con la Secretary of Health and Human Services (Secretaría de Salud 
y de Servicios  Humanos). Usted puede presentar una queja con nosotros si notifica de esto a nuestro 
Oficial de  Privacidad de la agencia. No habrán represalias en contra suya si es que presenta una queja. 
Nosotros haremos todo lo que este a nuestro alcance para resolver la queja con usted. 
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